
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JOSE RICARDO RIAÑO GONZALEZ 
DEMANDADO : COLCHONES EL DORADO S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00413-00 
 

Veintitrés (23) de Abril de dos mil veintitrés (2024) 

 

El despacho dispone SEÑALAR el 30 de abril de 2024 a las 8:00 A.M para 

llevar a cabo las audiencias previstas en el artículo 80 del CPTSS, de manera 

virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20972880  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 24 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 068 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 864db2c1942a68a08f81cfafdf94f4c21f333e91acf24de349932ea26772b6db

Documento generado en 23/04/2024 11:41:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
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Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CAMILO CHICAIZA TABARES 
DEMANDADO: PROMOTORA DE ENERGIA DE COLOMBIA S.A.S. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00346-00 
 

 

Veintitrés (23) de Abril de dos mil veintitrés (2024) 

Visto que la parte demanda acude en solicitud de nulidad, invocando la 

causal prevista en el numeral 8 del art 133 del CGP, pretendiendo en 

consecuencia nulitar el acto procesal de notificación, se ordena que por 

secretaria se corra traslado de dicho escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 068 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b53acaac32852686b41587d4bb1c8257e9d4ce3c1c6d2ba176f8612c56bd80c
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